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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

La anterior solicitud de amparo de pobreza invocada por ALFONSO TIGREROS GÁRCES,

deberá ser inadmitida, a fin de que dentro del término de cinco (5) días, allegue indique el

valor catastral del predio en el último año o copia del recibo del impuesto predial que

pretende adquirir por prescripción adquisitiva de dominio o en su defecto el certificado

de avalúo catastral.

Así mismo deberá indicar el número de folio de matrícula inmobiliaria del tal predio o el de

mayor extensión, en caso que se trate de un predio que hace parte de otro.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío

RESUELVE

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de amparo de pobreza por los motivos atrás expuestos.

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar so pena de rechazo.

TERCERO: A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia remítase

la presente providencia en la misma fecha de la notificación por estado a la parte

interesada, atendiendo la petición que impetra.

Notifíquese
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